
 

 
 
 

Viernes 31 de marzo
11 :00 horas Bloque I 15:00 horas Caladero 

femenil
Punteadero Femenil 
(al terminar el 
caladero)

A todos los equipos de escaramuzas charras a participar en el XI Torneo 

de Campeonas 2023 , que se llevará a cabo en el Lienzo charro “Cuna de 

la Charrería” de Pachuca de Soto, Hidalgo ubicado, en Carretera M éxico-

Pachuca km. 84.5 los días 

Podrá participar cualquier escaramuza charra de la República Mexicana 

y Estados Unidos de América. 
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La  por Escaramuza será de:  2 

 
  $6,500.0 (Seis mil quinientos pesos 00/100 m.n.) 
00/100) m.n.) 

En caso de existir alguna cancelación, por cualquiera que fuese, la cuota 

de inscripción 

Fecha límite de inscripción  
3 

 
4 

 
Los equipos podrán tener su reconocimiento de lienzo de 10 min el mismo 

día de su participación (exceptuando el bloque II I) ó tendrán la posibilidad 

de practicar durante la semana del 24 al 29 de marzo teniendo 1 hora de 

práctica. 

 Se realizará de la s iguiente forma:  

 

 



 

Sábado 1 de abril

11 :00 horas Bloque I I 15:30 horas Bloque I I I
20:00 horas Coleadero 
Mixto

Domingo 2 de abril

11 :00 horas Bloque IV 17:00 horas Bloque V
19:30 horas 
Premiación
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Los equipos de Escaramuzas podrán elegir su orden de participación  

dentro del evento y reconocimiento de lienzo conforme vayan enviando 

su depósito de inscripción.  
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La premiación se realizará de la siguiente manera:  

Primer Lugar  $60,000  

Segundo Lugar $35,000  

Tercer Lugar  $25,000  

Cuarto Lugar  $15,000  

Quinto Lugar  $10,000  

Sexto Lugar  $5,000  
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Las Capitanas de cada escaramuza deberá mandar por mensajería DHL o 
ESTAFETA su documentación a la siguiente dirección: Privada Caravia #116, 
Fraccionamiento Real Toledo Fase 13 C.P. 42119, Pachuca de Soto, Hidalgo , 
la cual deberá contener: 
 

• 3 hojas de calificación debidamente llenada.  

• 5 hojas de croquis. 

• Reseña del equipo  

 

Fecha límite para recibir documentación 10 de marzo del 

2023. 



 

1 

 

2 

 

Deberá verificar con el Comité al teléfono 771 68 33 291 si aún hay 

cupo para competir en el Torneo antes de efectuar cualquier 

depósito. 
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JUECES: El evento será sancionado por TRES  jueces oficiales de la 

Federación Mexicana de Charrería A.C., quienes deberán aplicar el 

reglamento oficial de competencias vigente.  

 La decisión del jurado calificador será indiscutible e inapelable , 

pudiendo en ambos casos descalificar al equipo por bajo los preceptos 

que indica el reglamento oficial de la Federación Mexicana de Charrería 

A.C. 

 

4 

 

En caso de empate (es), el desempate se hará como lo marca el 
reglamento de la FMCH. 
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Se calificará conforme al reglamento de competencias vigente, con las 

siguientes adecuaciones: 
 

 

Enviar ficha de depósito vía WhatsApp a Yuridia B. Piña Pérez, indicar 

en la ficha de depósito   
• Teléfono: 771 68 33 291 

 

Los equipos participantes presentarán únicamente una punta, que será 
calificada conforme al Reglamento oficial de competencias vigente.  
El caballo que se utilice para la punta podrá ser diferente al de la rutina.  
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Yuridia Piña 
771 683 32 91 

Yuriko27_03@live .com.mx  

Dalia Jiménez 
395 785 73 22 

dalis1909@gmai l . com 

Jannet Hdez. 
771 215 61 44  

L icjannethdez_sanchez@gmai l .com  

ATENTAMENTE 

Comité organizador 
 
 

Cualquier situación no contemplada en la presente convocatoria será 

resuelta con criterio de inapelable por el Comité Organizador y de la 

Comisión Deportiva del evento. 
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La calificación de la juez será emitida al concluir cada presentación, 

desglosando puntas y actuación además del promedio. Las calificaciones 

de puntas serán emitidas al concluir cada punta.  

 

 

2 No habrá revisión de arreos, sin embargo, si se observa algún implemento 

no correspondiente al arreo o atuendo charro se les hará la observación 

en la entrega de calificaciones.  

Se realizará revisión de video únicamente en caso de alguna 

descalificación y/o choque con un tiempo máximo de 5 minutos en el video 

respectivo de la juez que lo marca.  
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